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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Punto 
limpio en el polígono 21, parcela 91, "Dehesa Boyal", a ubicar en el término 
municipal de Alía (Cáceres), cuyo promotor es el Consorcio para la Gestión 
de Servicios Medioambientales, Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres 
(MASMEDIO)". Expte.: IA24/0052. (2024062213)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 2.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Alía cuyo promotor es el 
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales, Medioambiente y Aguas Provincia 
de Cáceres (MASMEDIO), se encuadra en el Grupo 9. “Otros proyectos.” epígrafe b) “Instala-
ciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I, excepto la elimi-
nación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

     El objetivo del presente proyecto es la adecuación de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejorar la gestión de residuos en este mu-
nicipio. 

     El promotor del proyecto es el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales, 
Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres (MASMEDIO).
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     El proyecto, en síntesis, tiene por objeto la adecuación de un punto limpio en el polígo-
no, 21 parcela 91, paraje Dehesa Boyal con Referencia Catastral 10017A021000910000JL 
y coordenadas UTM X=309.979, Y=4.369.136 HUSO 30, datum ETRS 89, propiedad del 
Ayuntamiento de Alía.

     La parcela consta de una superficie de 30 Hectáreas en clase de suelo rústico y alberga 
diferentes elementos urbanísticos como la piscina municipal y otras edificaciones. El pun-
to limpio objeto de descripción se localiza en el interior de esta parcela que, a su vez, se 
encuentra en el interior de otro recinto cerrado utilizado como acopio municipal de RCDs, 
el punto limpio a adecuar tiene su propio cerramiento. Dichos terrenos no modifican usos 
agropecuarios de zonas aledañas. Cuenta con acceso desde vía pavimenta, a dicho vial se 
accede desde (carretera EX102).

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 29 de enero de 2024, el Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambien-
tales, Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres (MASMEDIO) remitió a la Dirección 
General de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de 
febrero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Ayuntamiento de Alía -

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

X
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Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Sociedad Española de Ornitología, SEO Bird/Life -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura (ADE-
NEX)

-

Ecologistas en Acción -

Asociación Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad informa que:

  •  La actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus 
valores ambientales.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  •  El estudio no contempla ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural 
que pudiera verse afectado por la implantación.

  •  No se constata la existencia de yacimientos históricos en menos de 300 m respecto a 
la zona de actuación.

     Se recomienda que, durante la fase de ejecución de las obras, como medida preventiva de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se aplique lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
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promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe favorable, 
en cuanto a la compatibilidad de la actuación.

 1. Servicio de Ordenación del Territorio.

  •  No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores).

  •  No se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general 
(Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  •  Actualmente se halla en redacción, por Resolución de 24 de Junio de 2010, de la Con-
sejera, acordando la redacción del Plan Territorial de Villuercas- Ibores-Jara, el cual 
deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su Disposi-
ción transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluyen el término municipal 
de Alía y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 2. Servicio de Urbanismo.

  •  En el término municipal de Alía se encuentra actualmente vigente la Plan General Mu-
nicipal aprobado definitivamente el Acuerdo de 27 de mayo de 2021, de la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en DOE n.º 154 
de 11 de agosto de 2021.

  •  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
corresponde al municipio de Alía realizar el control de legalidad de las actuaciones, 
mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que en su caso 
corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de 
legislación aplicable.

  •  Según lo dispuesto en el artículo 69.6 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura “En los actos promovidos 
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por las administraciones públicas, la aprobación de los proyectos de obras y servicios 
públicos lleva implícita la calificación rústica del suelo a que afecten, siempre que se 
cumplan los requisitos normativos precisos para su otorgamiento”.

  •  Por lo tanto, en el caso de que el Consorcio de Medioambiente y Aguas, Provincia de 
Cáceres (MASMEDIO) sea considerado por la Diputación de Cáceres como asimilable a 
una administración pública, la calificación rústica se considerará implícita en la apro-
bación del proyecto de obras o servicios públicos.

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Gestión Forestal, Caza 
y Pesca.

  •  En la parcela en la cual se ubica el punto limpio no existe vegetación con posibilidad 
de ser afectada por las actuaciones que se proponen. Además, según la información 
aportada por el promotor en el EIA, tampoco hay superficies nuevas a ocupar.

  •  En vista a lo expuesto anteriormente, se informa favorablemente la actividad solicita-
da desde el punto de vista forestal.

 —  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa lo 
siguiente:

  •  Atendiendo al Proyecto de clasificación de vías pecuarias del término municipal de Alía 
aprobado por Orden Ministerial 27/07/1956 (BOE 05/09/1956), y vista la ubicación 
del Proyecto constructivo de “Punto limpio” en el polígono 21, parcela 91, con refe-
rencia catastral 10017A021000910000JL, no afecta al dominio de vías pecuarias.

 — Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa de lo siguiente:

  •  En lo referente a Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables, 
Los cauces del arroyo Grande y del arroyo del Cerro Alto discurren a más de 100 m al 
oeste y este, respectivamente, de la parcela afectada, por lo que no se prevé afección 
física alguna a cauces o lechos de lagos y lagunas que constituyan el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidum-
bre y policía.

  •  Respecto al consumo de agua, consultadas las bases de datos de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana (CHGn) se ha comprobado que, en la parcela afectada, no 
existe ningún derecho de aguas otorgado ni expediente administrativo en trámite en 
esta Confederación, por lo que en el caso de que la actividad se abastezca de una 
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captación de aguas subterráneas, se deberá solicitar la pertinente concesión ante 
este organismo, en el caso de que el abastecimiento de agua se realizara desde la red 
municipal, la competencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y 
cuando disponga de los derechos de uso suficientes.

  •  Respecto a los vertidos al DPH, dado que las aguas residuales se pretenden almacenar 
para su posterior recogida por empresa gestora de residuos, al no producirse vertido 
al DPH, no se consideraría necesario tramitar la correspondiente autorización admi-
nistrativa de vertido a que se refiere el artículo 100 del TRLA.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objetivo del presente proyecto es la adecuación de un punto limpio para la recogida 
selectiva de residuos domésticos con el fin de mejora del tratamiento de los residuos do-
mésticos en la localidad de Alía. 

 La superficie total ocupada por el punto limpio será de 573 m2.

 Los elementos principales del proyecto son los siguientes:

  • Instalaciones existentes.

   – Vallado perimetral.

   – Solera de hormigón.

   – Cubierta metálica.

   – Puertas de acceso usuarios y camiones.

   – Servicio de saneamiento de agua.

   – Sumidero que descarga en la fosa séptica de la piscina municipal.
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  • Instalaciones a ejecutar.

   –  Instalación de contenedores para envases de plástico, papel-cartón, vidrio, textil, 
fracción resto y voluminosos y RAEE.

   – Arqueta ciega para recogida de derrames en zona cubierta.

   – Instalación de un sistema de video vigilancia y protección contra incendios.

   – Cartelería necesaria para una adecuada gestión de los residuos domésticos.

   –  La ubicación y distribución de las instalaciones del punto limpio serán las siguientes:

  3.1.1. Descripción del lugar.

   El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona.

  3.1.2 Alternativas de ubicación.

   De las alternativas posibles de ubicación del proyecto se toma la decisión de ejecución 
en los términos recogidos en el proyecto, por la necesidad de realización de una co-
rrecta gestión de residuos en Alía y la poca afección al medio ambiente que el proyecto 
tendría en esta parcela de propiedad municipal, puesto que dichos terrenos ya han sido 
ocupados como depósito de residuos y no modifican usos agropecuarios de zonas ale-
dañas.
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 3.2. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni 
alteraciones sobre las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natu-
ra 2000, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies 
presentes.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      No se consideran impactos sobre la hidrología por no encontrarse en zona de cauce, 
arroyos o zonas de agua embalsada. 

      Se considera que el proyecto, con la aplicación de medidas correctoras como es la im-
permeabilización del suelo, gestión de las aguas pluviales y residuos, y la obtención de 
las pertinentes concesiones o autorizaciones del organismo de cuenca correspondiente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana), no tendrá efectos adversos sobre el sistema 
hidrológico y la calidad de las aguas.

 — Suelo.

      No se producirán impactos ambientales sobre el suelo al no realizarse movimientos de 
tierras por encontrarse la parcela de actuación ya pavimentada.

 — Fauna.

      No se prevé la existencia de valores faunísticos relevantes debido a la antropización 
de la zona. Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se 
considera que este impacto será de carácter compatible.

 — Vegetación.

      La zona de la parcela donde se construirá el punto limpio tiene como uso “Pasto per-
manente” según el visor SIGPAC y no se observa vegetación natural de importancia a 
excepción de pastos naturales en algunas zonas de la parcela y arbolado disperso en las 
lindes.
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      Mediante la aplicación de las medidas previstas en el presente informe, se considera que 
este impacto será de carácter compatible.

 — Paisaje.

      El impacto sobre el paisaje será mínimo por encontrarse en una zona ya antropizada y 
dentro de otro recinto utilizado como acopios de RCDs.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de gases derivados de la combustión 
y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos para la adecuación del 
punto limpio y por la gestión de los residuos, así como aumento de los niveles sonoros. 
Una vez concluidas la adecuación parte de esta afección desaparece. No obstante, se 
incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase 
de construcción y funcionamiento.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No se prevén movimientos de tierras bajo cota de rasante según las obras proyectadas, 
si se realizasen dichos movimientos de tierras, es posible la aparición de elementos de 
interés arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie que pudiera verse afec-
tado.

      Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica, así como la mejora de la gestión de los residuos en el municipio.
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 — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto en una zona puntual no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de su ejecución.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  El incumplimiento de las condiciones de este informe puede ser constitutivo de una in-
fracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la comunidad autónoma de Extremadura.

 3.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas protectoras, correctoras 
o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe. 

 4.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 3 
(927157070) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del condi-
cionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La conclusión de 
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los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del Medio Natural 
de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

 5.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 6.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 7.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y mo-
dificaciones posteriores.

 8.  En el caso de que recojan residuos peligrosos debe realiza la comunicación previa a esta 
Dirección General de Sostenibilidad según el art 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 9.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción como 
de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuentran el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Ex-
tremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 10.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 11.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística correspondiendo al Ayuntamiento de Alía las competencias en estas mate-
rias.

 12.  Las afecciones sobre vías de comunicación, dominio público hidráulico o zona de policía 
de aguas, vías pecuarias, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres 
existentes contará con los permisos de ocupación pertinentes previos a las obras y 
posterior funcionamiento de la actividad, garantizándose su adecuado funcionamien-
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to durante toda la duración de las mismas. Durante la ejecución de los trabajos, y al 
finalizar estos, aquellas servidumbres que hayan sido afectadas se restituirán íntegra-
mente tal como estaban en principio o mejoradas, si así se acordara con la propiedad.

 13.  Si se va a emplear una red de distribución de abastecimiento municipal, será el Ayun-
tamiento quien deberá conceder la autorización para dicha conexión. No obstante, si 
por el contrario se decidiera en algún momento realizar el abastecimiento de aguas (o 
parte de él) directamente del dominio público hidráulico (aguas superficiales o subte-
rráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas, cuyo otorgamiento co-
rresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana y es a quién también deberá 
solicitarse, teniendo en cuenta lo siguiente: 

  —  Si la actividad requiere un volumen para abastecimiento superior a los 7.000 m3/año, 
o el agua vaya a ser empleada en más de un predio1 o fuera del que se alumbra, el 
promotor deberá solicitar ante la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana una concesión de aguas públicas. Su otorgamiento está supeditado 
a la existencia de recurso.

  —  Si la actividad requiere un volumen para abastecimiento inferior a 7.000 m3/año, y 
el agua vaya a ser utilizada en el mismo predio en el que se alumbra, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 54.2 del TRLA, el 84 y siguientes del Reglamento del 
DPH, así como el artículo 23.4 a) del Plan Hidrológico de la parte española de la De-
marcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 35/2023, 
de 24de enero (BOE nº 35 de 10/02/2023), no es necesaria autorización para la 
ejecución del aprovechamiento reconocido en el artículo 54.2 del TRLA. No obstante, 
deberá tener en cuenta las siguientes prescripciones:

   •  El derecho reconocido en el artículo 54.2 del TRLA es incompatible con cualquier 
otro aprovechamiento que ya tenga reconocido el predio.

   •  El promotor, una vez realizada la obra y antes de su puesta en explotación, deberá 
remitir a la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana la 
pertinente solicitud de inscripción del aprovechamiento en el Registro de Aguas.

  En cualquiera de los supuestos anteriores, según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, 
de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los 
volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las cap-
taciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su 
costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
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(contador o aforador). El contador, el aforador y los demás elementos complementarios 
para medida de caudales se deberán colocar y mantener libres de obstáculos que puedan 
dificultar su observación y estarán ubicados en un lugar de fácil acceso, a cubierto del ex-
terior mediante un recinto, caseta o arqueta si ello fuera factible. Asimismo, las instalacio-
nes se diseñarán de forma que el personal que realice la comprobación de las mediciones 
pueda efectuar sus trabajos desde el exterior de las mismas.

 4.2. Medidas en la fase de ejecución.

 1.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 2.  Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de todas 
las instalaciones, mediante el empleo de materiales acordes al entorno, evitando el uso 
de materiales reflectantes u otros elementos llamativos y de afección paisajística.

 3.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 4.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a 
un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación docu-
mental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 5.  No se podrán realizar maniobras de mantenimiento de maquinaria. Se habilitarán con-
tenedores necesarios para los residuos no peligrosos generados durante la adecuación 
del punto limpio para su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

 6.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria debe 
estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, cumplien-
do lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las 
emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

 7.  En caso de modificar el cerramiento existente, se deberá atender a lo dispuesto en el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la ins-
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talación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 8.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos de valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura. 
Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el De-
creto 93/97 regulador de la actividad arqueológica en Extremadura.

 9.  No se permite arrojar, depositar, enterrar o incinerar basuras, escombros o residuos 
de cualquier origen y naturaleza en las zonas de actuación. Al finalizar los trabajos se 
deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados a 
un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación docu-
mental de dicha entrega. En todo caso se cumplirá lo establecido en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 10.  Los residuos de construcción y demolición que se pudieran generar durante la ejecu-
ción del proyecto se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 11.  Antes del comienzo de la adecuación del “Punto Limpio” el propietario debe de retirar 
todos los residuos existentes en la parcela de actuación, dichos residuos deben ser 
clasificados y llevados a gestor autorizado. Dicha actuación debe quedar reflejada en 
los correspondientes certificados emitidos por dichos gestores.

 4.3. Medidas en fase de explotación.

 1. En relación a los vertidos:

   Dado que las aguas residuales se pretenden almacenar para su posterior recogida por 
empresa gestora de residuos, al no producirse vertido al DPH, no se consideraría nece-
sario tramitar la correspondiente autorización administrativa de vertido a que se refiere 
el artículo 100 del TRLA a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. No obstante, y 
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al objeto de garantizar la no afección a las aguas, se deberán cumplir las siguientes 
condiciones:

   1.1.  El depósito para almacenamiento de aguas residuales debe ubicarse a más de 
40 metros de pozos y de 25 metros de cauces o lechos del DPH.

   1.2.  Se debe garantizar la completa estanqueidad del referido depósito. Para ello, 
el titular de la construcción debe tener a disposición de los organismos encar-
gados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, el correspondiente certificado suscrito por técnico 
competente.

   1.3.  El depósito deberá ser completamente estanco, de forma que no tenga salida 
al exterior y sólo exista una entrada del efluente y una boca superior por la que 
el gestor autorizado retire periódicamente las aguas residuales almacenadas en 
su interior. En la parte superior del depósito se debe instalar una tubería de ven-
tilación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación 
anaerobia.

   1.4.  El depósito debe ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos conta-
minados para una economía circular, con la periodicidad adecuada para evitar 
el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, debe tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a 
petición del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite 
la recogida y destinos adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho 
depósito; y, asimismo, deberá comunicar a dichos organismos cualquier inci-
dencia que pueda ocurrir.

   1.5.  En lo que respecta al posible empleo de combustibles y carburantes, desde la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana se indica que todos los depósitos de 
combustibles/carburantes y redes de distribución de los mismos, ya sean ente-
rrados o aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igual-
mente su infiltración a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar 
periódicamente sus pruebas de estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para 
todas las instalaciones de almacenamiento y distribución de otras sustancias 
susceptibles de contaminar el medio hídrico.

 2.  Se debe prestar especial atención en el almacenamiento de residuos peligrosos. Tal 
como se especifica en el artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, cuestiones como:
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  2.1.  En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos estos deberán estar protegi-
dos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames. 

  2.2.  No superar el tiempo de almacenamiento de seis meses desde que se inicie el 
depósito de residuos en el lugar de almacenamiento debiendo constar la fecha de 
inicio en el archivo cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jau-
las, contenedores, estanterías, entre otros) de esos residuos.

 3.  El espacio dentro de la parcela estará escrupulosamente compartimentado para el alma-
cenamiento y la correcta gestión de los diferentes tipos de residuos que llegan al punto 
limpio. Los contenedores serán estancos y protegidos del exterior para evitar fugas y 
entrada de otros contenidos.

 4.  En el caso de vertidos accidentales se realizarán inertizaciones con productos adecua-
dos, y si fuera preciso se procederá a la retirada del suelo afectado y tratamiento por un 
gestor autorizado.

 5.  Todos los elementos de la planta y labores de manejo de los materiales deberán asegu-
rar que se minimicen la dispersión de polvo y otros volátiles al entorno.

 6.  Se dispondrá de un plan de actuación en caso de vertidos accidentales que permita una 
acción rápida y eficaz ante posibles eventos de contaminación, contando con los medios 
adecuados ante accidentes medioambientales por vertido de contaminantes (tierras 
absorbentes, aspiradora de líquidos, etc.).

 7.  Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas 
que estén registradas conforme a lo establecido en dicha Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.4 Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad.

 1.  Al final de la vida útil de la instalación se deberá devolver al terreno a su estado original, 
aplicando las medidas necesarias para que recupere las características iniciales. 

  1.1.  Se desmantelarán todas las instalaciones, entregando los residuos a gestor auto-
rizado. 

  1.2.  Se acondicionará el suelo mediante el laboreo y extendido de tierra vegetal y la 
siembra de especies autóctonas.
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 4.5 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  Se realizará una labor de seguimiento ambiental del proyecto, en la que se verificará 
la adecuada aplicación de medidas preventivas y correctoras propuestas, informando 
a esta administración si se estima oportuno. Cualquier incidencia ambiental destacada 
deberá ser instantáneamente comunicada a las autoridades competentes.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe de impacto ambiental, a fin 
de analizar, determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de 
verificar la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto “Punto limpio” a ubicar en el término municipal de Alía cuyo promotor es el 
Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales, Medioambiente y Aguas Provincia 
de Cáceres (MASMEDIO), vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76, apartado 3, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 20 de junio de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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